
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 3 de 

agosto de 2021, informando que la parte demandante solicito medida 

cautelar mediante escrito presentado el 27 de julio de 2021. Provea. 

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto               Auto decreta embargo salario 

Demandante:  R.C Soluciones Locativas & Inmobiliarias S.A.S 

   NIT 900.876.306-2 

Demandado:   Diana Pilar Rincón Jurado  

   CC 51.891.519 

    Mauricio Salazar Zapata  

   CC 16.749.726 

Radicado:   630014003007-2020-00513-00 

 

 

Tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Solicita la parte demandante el decreto de cautelas, solicitud que es 

procedente a tono con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., por lo 

que se accede a ello. 

 

   Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta (1/5) parte del 

excedente del salario mínimo que devenga la demandada DIANA PILAR 

RINCON JURADO identificada con C.C. 51.891.519 como como contratista 

de la Gobernación del Quindío.  

 

Por el Centro de Servicios Judiciales LÍBRESE el oficio correspondiente, a la 

Pagaduría de la Gobernación del Quindío, informándole que deben 



consignar el dinero en la cuenta de depósitos judiciales N° 630012041007 

que posee el Juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la Ciudad, 

dentro de los 3 primeros días de cada mes. 

 

Deberán consignarse en el precitado oficio, los datos del demandante 

SOCIEDAD R.C SOLUCIONES LOCATIVAS & INMOBILIARIAS S.AS, identificada 

con el NIT 900.876.306-2 y de la demandada DIANA PILAR RINCON JURADO 

identificada con C.C. 51.891.519; con la advertencia de que la medida se 

limita a la suma de $4.500.000. 

 

REMÍTASE el oficio correspondiente de conformidad con lo establecido en el 

decreto 806 de 2020. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Hurtado Gutierrez 

Juez 

Civil 007 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 135 DEL 4 DE JULIO DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 



Juzgado Municipal 

Quindío - Armenia 
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